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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi- 

nistros.
Decreto prorrogando en sus propios 

términos y hasta el día 31 del mes 
actual el Decreto de 2 del corrien
te mes relativo a moratoria de pa
gos y limitaciones de disposición  
de las cuentas corrientes, con las 
modificaciones introducidas por los 
Decretos que se indican y las que se 
establecen en los artículos que se 
publican—Página 1450.

Ministerio de Justicia.
Decreto creando con plena jurisdic

ción para juzgar los delitos de re
belión y sedición y los cometidos 
contra la seguridad del Estado por 
cualquier medio, un Tribunal espe
cial compuesto por tres funciona
rios judiciales que juzgarán como 
Jueces de Derecho y 14 Jurados que 
decidirán sobre los hechos de la 
causa.—Página 1451.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden designando a D. Pedro Fernán
dez Hernández para sustituir a don 
Federico Castillo Extremera en el 
cargo de Comisario de la Circuns
cripción o Base del Ejército de Jaén. 
Página 1451.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo cese en el 

cargo de Jefe de la Intendencia Cen
tral de Guerra el Coronel de Inten
dencia D. José Sarmiento Lasuén y 
que quede en situación de disponi
ble forzoso.—Página 1451.

Otra ídem disponiendo se haga cargo 
de la Intendencia Central de Guerra 
el Teniente Coronel de dicho Cuer
po D. Ricardo Lacal Otero.—Página 
1451.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo instancia de D. An

tonio Puig Castelló, de Barcelona, 
solicitando se fije la cantidad que 
se le ha de devolver por el concep
to de derechos del impuesto de al
coholes invertido en la elaboración 
de los productos de su industria que 
en su instancia se detallan al expor
tarles al extranjero -  Página 1451.

Otra concediendo al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes la 
franquicia arancelaria del material 
científico que se indica.— Pág. 1452.

Otra habilitando con carácter provi
sional el muelle propiedad de los se
ñores R. Pardo y Compañía, en 
Puentedeume, para efectuar opera- 
nes de embarque y desembarque por 
cabotaje.—Página 1453.

Otra resolviendo el expediente promo
vido por la Asociación española 
“ Caja Rural de Ahorros y Présta
mos” , de Almendralejo (Badajoz), 
para que se la inscriba en el Regis
tro especial de Entidades particula
res de Ahorro, Capitalización y si
milares.—Páginas 1453 y  1454.

Otra destinando a la Aduana de Port- 
Boa al Portero 3.° D. Benito Moya 
Provencio, que prestaba sus servi
cios en la Delegación de Hacienda 
de Cuenca.—Página 1454.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo los destinos que se 

indican a los Oficiales de la Guar
dia civil que figuran en la relación 
que se inserta.—Página 1454.

Otra disponiendo quede en situación 
de “ disponible forzoso” , con resi
dencia en Guadalajara, el Teniente 
Coronel de la Guardia civil D. Pa
blo Iglesias Martínez.—Página 1454.

Otra concediendo el ascenso al empleo 
inmediato al Guardia segundo del 
Instituto de la Guardia civil Ricardo 
García Cendrero.—Página 1454.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se libre la canti
dad de 11.875 pesetas con destino a 
obras en la Ciudad Universitaria de 
Zaragoza.—Página 1454.

Otra aprobando el proyecto de am
pliación de los sótanos del Pabellón 
de Mineralogía del Museo de Cien
cias naturales.—Páginas l ió  A y 1455.

Otras adjudicando definitivamente las 
subastas de las obras de construc
ción de Escuelas unitarias = en los 
Ayuntamientos que se mencionan.-— 
Página 1455.

Otra relativa a becas de las hispano
americanas a dos súbditos del Perú. 
Página 1455.

Otra nombrando a D. Juan E. Mingo- 
ranee Navas Profesor interino de Di
bujo Artístico de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid.—  
Páginas 1455 y 1456.

Otra aceptando a D. Juan de La Cierva 
y López la dimisión del cargo de Se
cretario de la Junta del Instituto del 
Libro Español.—Página 1456.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por .el Ayuntamiento de Aguijar 
de la Frontera (Córdoba) solicitando 
subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con 
destino a Escuelas graduadas.— Pá
gina 1456.

Otra ídem id. id. de Burriana (Caste
llón) sobre abono de la primera mi
tad de la subvención que le fué con
cedida para construir directamente 
un edificio con destino a 14 vivien
das para los Maestros.—Página 1456.

Otra autorizando a D. Juan López Fer
nández para que pueda tomar pose- 
sesión del cargo de Profesor espe
cial de Higiene Industrial y Educa
ción Física de la Escuela Superior 
de Trabajo de Gijón, ante el Direc
tor de la Escuela de igual clase de 
Madrid.—Página 1456.

Otra resolviendo el expediente incoa-
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do por D. Rafael de Buen y Lozano 
para ocupar la Cátedra de Zoografía  
de animales inferiores y nvZiiscos  ̂
( titulada Zoología especial, p rim er 1 
curso), vacante en la Facultad de r 
Ciencias de la Universidad Central. 
Página 1456-57.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a D . Alfonso del 
Riego Orozco, A uxilia r de A rch ivos, 
Bibliotecas y Museos.— Página 1457.

Otra disponiendo se clasifique como 
de beneficencia particu lar docente 
la Obra P ía  de cultura instituida en 
Antequera (Málaga) por doña Elena 
Ovelar de Arco, y que se denomina- 
rá “Fundación Elena de A rco , viuda 
de Ovelar.— Página 1457-58.

Otra aceptando a D . León Cardenal y 
Pujáis la renuncia del cargo de D i
rector del Hospital C lín ico de la Fa
cultad de M edicina de la U niversi
dad de Madrid.— Página 1458.

Otra nombrando a D. José Sánchez P o 
visa D irecto r del Hospital C lín ico de 
la Facultad de Medicina de la ■Uni
versidad de Madrid.— Página  1458.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

'Orden disponiendo que en las p rov in 
cias comprendidas en el caso que se 
indica paguen directamente los 
Ayuntamientos los haberes devenga
dos a los funcionarios sanitarios mu- 
dística.— Página 1458.

Otra confirm ando a doña María T'eresa 
del Val Núñez en el cargo de O ficia l 
de Adm inistración c iv il de prim era  
clase del Cuerpo Nacional de Esta- 
n ie i pales.— Página 1458.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Enrique Garriga Mussó, 
Delegado p rov incia l de Trabajo, con  
destino en Albacete.— Pag . 1458-59.

Ministerio de Agricultura.

Orden nombrando Jefe Habilitado 
Central de anticipos reintegrables a 
D. Antonio Fernández de Velasen, 
Jefe de la Sección Central de .este 
M inisterio.— Página 1459.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el p leito con- 
tenciosoadministrativo interpuesto 
por D . Carlos Iruegas y O’Bryen 
contra la Orden de 12 de Enero de 
1933.— Página 1459.

Otra disponiendo que a pa rtir del día 
1.° del mes actual los contratos de 
arriendo de locales para Oficinas. 
Postales y Telegráficas se entiendan 
m odificados en cuanto a su cuantía 
a los lím ites señalados por la dispo
sición  que se indica.— Página 1459.

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos con

tenciosos.—  Anunciando que han fa
llecido en el extranjero los súbditos 
españoles que se mencionan. —  Pá
gina 1459.

J u s t i c i a .— Subsecretaría. —  R ectifica 
ción  a la relación de Magistrados ju 
bilados com prendida en el Decreto  
de este M in isterio  de 18 del actual 
(G a c e t a  del 19.— Página  1459.

Dirección general de los RegisUros y 
del Notariado. —  Orden resolutoria  
del expediente instruido a virtud  de 
la im pugnación de honorarios in ter
puesta contra el Registrador de la 
Propiedad de Cuevas de Almanzora 
p or D. Juan de la Cruz García Peria- 
go.— Página  1459.

G o b e r n a c ió n .— Inspección general de 
la Guardia c iv il — Concediendo el 
ingreso en el Institu to de la Guardia 
c iv il a los individuos com prendidos  
en las relaciones que se publican .—  
Página 1460.

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a .— Dirección gene
ral de Prim era enseñanza.— Dispo
niendo que el A uxilia r de Letras de 
la Escuela Norm al de Baleares don 
Rafael Morey L lom part pase al Es
calafón de Auxiliares numerarios, 
con la g ra tificación  de 2.000 pesetas 
anuales, y que la dotación de 2.000 
pesetas que disfrutaba el S r . Morey 
pase a p erc ib irla  D. Telesforo Escu
dero Heredia, A ux ilia r de Música de 
la Escuela Norm al de Badajoz.— Pá
gina 1461.

Resolviendo el expediente que se in 
dicad incoado por lo Maestra exice-' 
dente cloña Lorenza Alberóla Foul- 
quié.— Página 1462.. . . .

Idem instancia de D. Francisco Rom e
ro Vázquez, contratista de las obras 
con destino a Escuelas Graduadas en 
Graus (Huesca), solicitando la devo
lución  de la fianza,— Página 14-62.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
M adrid por doña Nicolasa Gallo Al» 
cántara, viuda de Valle jo, denomina
da u Colegio Asilo de Niñas Huérfa
nas de San Diego y San N icolás” 
Página 1462.

O b r a s  p u b l i c a s . —  Subsecrelaria .de 
Obras públicas.— D istribución  entre 
las Jefaturas de Obras públicas y de 
servicios que se relacionan en él "es
tado que se publica para el abono 
de seguros sociales y R etiro  obrero  
en las obras por adm inistración, con  
cargo al crédito de 125.000 pesetas 
del Presupuesto vigente para el ter
cer. trimestre del año actuaL— Pági
na 1462.

D irección general de Obras hidráuli
cas y Puertos.— Sección de Aguas y 
Obras hidráulicas.— Resolviendo el 
expediente incoado por la tercera  
Jefatura de Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles  (Cantábrico ) , 
referente al abastecimiento de agua 
a los pueblos de Barreiros de Cue
va, Carayas y Mouruso, del Ayunta
m iento de Enarca (O viedo) .— Página 
1463.

Aprobando para el tercer trim estre del 
año en curso la d istribución  del cré 
dito consignado en el Presupuesto 
para materiales de Aforos, Estudios 
y Explotación  en los diversos ser
vicios de Obras hidráulicas.— Pági
na 1464.

R e ci ifie  a ción  al c ua dro de di svri bu- 
ción  de créditos para gastos de loco 
m oción  a los distintos servicios de
pendientes de esta D irecc ión  gene
ral, publicado en la G a c e t a  del día 
15 del mes actual.—-Página  1464.

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s . —  A n u n c i o s '
DE PREVIO PAGO/— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
'Tr i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis-: 
tros y a propuesta de su Presidente 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se prorroga en sus pro
pios términos y hasta el día 31 de los 
corrientes, el Decreto de 2 del actual 
relativo a moratoria de pagos y lim i
taciones de disposición de las cuen
tas corrientes, con las modificaciones 
introducidas por los Decretos del M i
nisterio de Hacienda de 9, 14 y 18 del 
mes en curso y las Que se establecen 
en los artículos siguientes:

Artículo 2*° Durante la vigencia de

este Decreto los titulares de cuentas 
corrientes y cuentas de Caja de Aho
rros se atendrán para la retirada de 
fondos de las mismas a las siguien
tes normas:

a) Los cuentacorrentistas que hu
bieran retirado más de 4.000 pesetas 
a partir del comienzo de la ¡moratoria, 
esto es, desde e l '19 de Julio último, no 
podrán efectuar ninguna retirada de 
fondos.

b) Los que en igual período hu
biesen retirado fondos en cuantía no 
superior a 4.000 pesetas podrán dis
poner hasta de 750.

c) Los que en igual tiempo no hu
bieran retirado ninguna cantidad o 
cantidad que no exceda de 1.000 pe
setas podrán retirar hasta una suma 
de este importe, ,

d) Tratándose de Cajas de Ahorro 
sólo podrán efectuarse retiradas de 
fondos hasta la súma de 100 pesetas 
y por aquellos que en el período c i
tado no hubieran retirado cantidad 
superior a .260.

Artículo 3.° Citando un titular lo 
sea por varias cuentas en el mismo 
o en distintos establecimientos ban- 
carios, la suma que podrá retirar de 
todas ellas estará dentro de los límites 
establecidos en el artículo anterior.

Las infracciones a esta regla serán 
sancionadas con multa hasta de pe
setas 50.000, que será impuesta según 
las circunstancias de cada caso por el 
Ministro de Hacienda.

Artículo 4.° Seguirá entendiéndose 
que no está sujeta a restricción la re
tirada de fondos de cuentas corriem
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tes cuando dichos fondos estén desti
nados al pago de primas de seguro 
de accidentes del trabajo.

Artículo 5.° Las letras de cambio, 
aceptadas con anterioridad al 15 del 
corriente que estuvieran en poder de 
establecimiento bancario y fueran re
presentativas de créditos abiertos por 
el propio establecimiento al librado, 
podrán ser cargadas en la cuenta co
rriente del obligado al pago, siempre 
que en la operación no hubiera inter
venido tercera persona como percep
tora del contravalor.

Artículo 6.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José  Gir a l  P e r e ir a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Presidente del 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para juzgar los delitos 

de rebelión y sedición y los cometidos 
contra la seguridad del Estado por 
cualquier medio, previstos y penados 
en las Leyes, se crea con plena juris
dicción un Tribunal especial compues
to por tres funcionarios judiciales que 
juzgarán como Jueces de Derecho, y ca
torce Jurados que decidirán sobre los 
hechos de la causa.

Este Tribunal actuará en Madrid y 
será presidido por el funcionario judi
cial de superior categoría.

Artículo 2.° Los funcionarios judi
ciales que actúen como Jueces de De
recho, serán nombrados por orden del 
Ministerio de Justicia. Los Jueces po
pulares serán designados por los par
tidos que integran el Frente Popular y 
organizaciones sindicales afectas al 
mismo, atribuyéndose dos miembros a 
cada uno de dichos partidos y organi
zaciones.

Artículo 3.° El procedimiento será 
sumarísimo, y se acomodará a las re
glas que previamente determine el pro
pio Tribunal al constituirse.

Estas reglas deberán ser publicadas 
para conocimiento de cuantas personas 
comparezcan ante el Tribunal, el cual 
podrá modificarlas por acuerdo del 
Pleno.

Queda autorizado este Tribunal para 
designar Secretario y Fiscal, comuni
cando a la Presidencia del Consejo de

Ministros los nombres de los designa
dos.

Artículo 4.° En casos de notoria ur
gencia, el Tribunal podrá ser presidi
do por un solo Magistrado, quien ac
tuará como Juez de Derecho.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto, que comen
zará a regir desde el día de su fecha y 
que se aplicará a todos los procedi
mientos en trámite y a los detenidos 
y presuntos culpables de los delitos 
expresados en el artículo 1.° De este 
Decreto dará el Gobierno en su día 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Gir a l  P e r e ir a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: Encontrándose enfer
mo el Comisario de la Circunscripción 
o Base del Ejército de Jaén, D. Fede
rico Castillo Extremera, nombrado por 
Orden de 18 de los corrientes, esta 
Presidencia designa para sustituirle en 
el expresado cometido a D. Pedro Fer
nández Hernández.

Lo participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de Agosto de 1936.
P. d ., 

CARLOS ESPLÁ 
Señor Ministro de ... Señor Subsecre

tario de esta Presidencia e intere
sados.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: He resuelto cese en 
el cargo de Jefe de la Intendencia 
Central de Guerra el Coronel de In
tendencia D. José Sarmiento Lasuén, el 
que quedará en la situación de dispo
nible forzoso en la Primera División, 
con residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 23 de Agosto de 1936.
HERNANDEZ SARAVIA

Señor ...

Excmo. Sr.: He resuelto se haga 
cargo de la Intendencia Central de Gue
rra el Teniente Coronel de dicho Cuer

po D, Ricardo Lacal Otero, con desti
no en la Octava División y agregado 
en comisión en dicha Intendencia Cen
tral.

Lo comunico a V. E. para su cono-' 
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 23 de Agosto de 1936.
HERNANDEZ SARAVIA

Señor ....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por D. Antonio Puig Castelló, fa
bricante de perfumería, establecido en 
Barcelona, calle de Valencia, núm. 293, 
en solicitud de que se disponga lo que 
reglamentariamente proceda a fin de 
fijar la cantidad que se le ha de devol
ver por el concepto de derechos del 
impuesto de alcoholes invertidos en la 
elaboración de los productos de su in
dustria, que en su instancia se detallan, 
al exportarlos al extranjero:

Resultando que personado por orden 
de ese Centro directivo en la referida 
fábrica el Inspector regional de Adua
nas de Barcelona, acompañado del In
geniero industrial afecto a la misma, 
presenció la elaboración de los produc
tos de que se trata, obteniendo en for
ma reglamentaria dobles muestras de 
cada uno de ellos, y extendiendo acta 
acreditativa de su visita, en la que hizo 
constar la composición de los repeti
dos productos:

Resultando que remitidas dichas mues
tras al Laboratorio de ese Centro di
rectivo para su análisis, y verificado 
éste, dicho Laboratorio informa que, 
determinada por destilación la gradua
ción alcohólica de cada uno de los pro
ductos en cuestión, dió el resultado si* 
guíente:

Colonias:
Popular, 53°; Mil flores, 49°; Origán* 

65,4°; Violeta, 59,6°; Oriflor, 68,6°; Gi
tana, 69°; Milady, 82,2°; Boliche, 76,4*; 
Serrana, 68,6°; F. Mulhens, 86°; Tosca, 
72,6°; Mury, 68,6°; Intima, 52,1°.

Lociones:
Violeta, 73,6°; Milady, 78,2°; Sémn 

na, 73,3°; Mury, 69,2*.

Extractos:
Milady, 85°; Serrana, 62,8°; Violeta* 

77,4°; Mury, 78°.
Tinturas, 21,6°; E l i x i r  dentífrico, 

74,6°; Masaje líquido, 52,2°.
Resultando que, por lo expuesto, la 

cantidad de alcohol de 96 grados que 
corresponde por cada litro de los pro-
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ductos mencionados a los efectos de la1 
devolución del impuesto es la sig u ien te /

Colonias:
Popular, 0,552 mi.; Mil flores, 0,510; 

Origán, 0,681; Violeta, 0,620; O riflor, 
0,714; Gitana, 0,718; Milady, 0,856; Bo
liche, 0,795; Serrana, 0,714; F. Mulhens, 
0,895; Tosca, 0,756; Mury, 0,714; In ti
ma, 0,542.

Lociones:
Violeta, 0,766 mi.; Milady, 0,814; Se

rrana, 0,763; Mury, 0,720.
Tinturas, 0,225 mi.; E lix ir den tífri

co, 0,777; Masaje líquido, 0,543.
E xtractos:
Milady, 0,885 mi.; Serrana, 0,654; Vio

leta, 0,806; Mury, 0,812.
Vistos el caso cuarto del artículo 11 

del texto refundido de las disposicio
nes legislativas sobre el impuesto de 
fabricación de alcoholes de fecha 28 
de Julio de 1920; los artículos 4.°, 113,
118 y 119 del vigente Reglamento de la 
Renta del Alcohol; el arLíenlo 33 del 
Decreto-ley de 29 de Abril de 1926, y 
la Ley de 4 de Junio de 1935:

Considerando que el prim ero de los 
citados textos legales reconoce a ios 
fabricantes exportadores de perfum ería 
elaborada con alcohol el derecho a la 
devolución del impuesto por el conte
nido en dichos productos y en la fo r
ma determ inada por el Reglamento de 
la  Renta y por el Decreto-ley de 29 de 
A bril de 1926, y en Tal concepto debe 
accederse a lo solicitado en este caso, 
teniendo en cuenta los preceptos con
tenidos en los artículos 4.°, 113, 118 y
119 del ya mencionado Reglam ento; en 
el 33 del Decreto-ley antes citado, y en 
la  Ley de 4 de Junio de 1935,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado que 
se acceda a la devolución del impuesto 
del alcohol po r él invertido  y que re 
sulte contener cada uno de los p roduc
tos que se mencionan en la instancia 
form ulada por el solicitante y p rep a
rados en su fábrica, cuando se expor
ten al extranjero, debiendo cum plirse 
las form alidades siguientes:

1.a Que se fije como máxima g ra 
duación para  cada uno de los p roduc
tos de referencia la siguiente:

Colonias:
Popular, 53°; Mil flores, 49°; Origán, 

65,4°; Violeta, 59,6°; Oriflor, 68,6°; Gi
tana, 69°; Milady, 82,2°; Boliche, 76,4°; 
Serrana, 68,6°; F. Mulhens, 86°; Tosca, 
72,6°; Mury, 68,6°; In tim a, 52,1°.

Lociones:
Violeta, 73,6°; Milady, 78/2°; Serra

na, 73,3°; Mury, 69,2°,

Extractos:
Milady, 85°; Serrana, 62,8°; Violeta, 

77,4°; Mury, 78».
T i n t u r a s ,  21,6°; E lix ir dentífrico, 

74,6°; Masaje líquido, 52,2°.'
2.a Que para  cada litro  de dichos 

productos corresponden las siguientes 
cantidades:

Colonias:
Popular, 0,552 m i.; Mil flores, 0,510; 

Origán, 0,681; Violeta, 0,620; Oriflor, 
0,714; Gitana, 0,718; Milady, 0,856; Bo
liche, 0,795; Serrana, 0,714; F. Mulhens, 
0,895; Tosca, 0,756; Mury, 0,714; In ti
ma, 0,542,

Lociones:
Violeta, 0,766 mi.; Milady, 0,814; Se

rrana, 0,763; Mury, 0,720.
E xtractos:
Milady, 0,885 m i.; Serrana, 0,654; 

Violeta, 0,806; Mury, 0,812.
T inturas, 0,225 ral.; E lixir d en tífri

co, 0,777; Masaje líquido, 0,543.
3.a Que con arreglo  a lo dispuesto 

en el artículo 113 del vigente Regla
m ento de la Renta, los productos de . 
que se trata , cuando se destinen a la 
exportación, irán  acom pañados de la 
guía co rrespondien te  desde el punto 
de procedencia hasta la Aduana por 
donde se ha de verificar aquélla, con
signándose en dicho documento la cla
se y cantidad del producto y la parte 
proporcional en litros que representa 
el alcohol.

4.a Que la exportación se verifique 
p or Aduana que se halle habilitada pa
ra  la im portación de alcoholes.

5.a Que en el acto de la exportación 
se saque en form a reglam entaria doble 
m uestra de cada uno de los productos 
que com prenda la expedición, rem i
tiéndose una de cada clase a esa Di
rección general p ara  su análisis.

6.a Que se cum plan estric tam ente 
los demás precep tos del vigente Re
glam ento de Alcoholes, Decreto-ley de 
29 de Abril de 1926 y Ley de 4 de 
Junio  de 1935, aplicables a las devo
luciones en general de los derechos 
del im puesto.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
10 de Agosto de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. S r .: In teresada por el M inis
terio  de Instrucción  pública, en Or
den fecha 31 de Julio  últim o, la im 
portación  con franqu icia  arance laria

del m aterial científico que se relacio
na a continuación, destinado a la en
señanza y del que no existe p roduc
ción nacional, según los correspon
dientes inform es de la Sección de In
dustria,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio  de 1934), 
ha acordado conceder la franqu icia  de 
referencia, previa inserción de esta 
O rden en la G a c e t a  d e  M a d p . i d .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.
R em itente: Cari Zeiss, Jema (Ale

m ania).
Núm ero de bu ltos: Uno, m arca

C. Z., núm ero 13.863; peso bruto, 48 
k ilogram os; neto, 27,750 kilogram os.

Detalle del m a teria l: Un pequeño 
aparato  Zeiss de m icroproyección, 
con arco regulable a m ano p ara  diez 
am pliaciones, corrien te  alterna, colec
tor con cám ara de agua, espejo de ilu
m inación 45°, todo en caja m etálica 
con espejo de inversión, pie para  el 
m icroscopio y demás accesorios.

Un m icroscopio Zeiss ESB, com
puesto de estaíivo ESB, con p la tina 
móvil sencilla y g ira to ria  B, aparato  
de ilum inación sim plificado, en caja, 
condensador 1,2 c /ir is , revólver 3x, 
objetivos acrom áticos 3, 8/0,20 y
40/0,65, oculares com planáticos 4,5x y 
9x, po larizador III, analizador I, etcé
tera.

C onsignatario : José M aría Beráste- 
gui y Com pañía.

D estinatario : Institu to  N acional de 
Segunda enseñanza, Cátedra de His
tología N atural.

R em iten te : Cari Zeiss, Jena (Ale
m ania).

Núm ero de b u lto s : Dos, m arcas
C. Z., núm eros 13.788 y 13.789; peso 
bruto, 117 y 65 kilogram os; neto, 
57,500 y 32,055 kilogram os.

Detalle del m ateria l: Un epidiasco- 
pio, completo.

C onsignatario : José M aría Rerás- 
tegui.

D estinatario : Institu to  Cajal, Ma
drid.

R em itente: Casa Schring-Kahlbau- 
mag, de Berlín.

N úm ero de bu ltos: Tres, núm ero 
93.057, con los núm eros 1 al 3; peso 
bruto, 44,500, 30 y 102 kilogram os; 
netos, 15,875, 8,225 y 58,038 kilo
gram os.

Detalle del m ateria l: Reactivos quí
m icam ente puros p ara  Laboratorio .

C onsignatario: Eugenio Angoso.
D estinatario : Facultad  de Ciencias 

de Zaragoza.
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R em itente: Cari Z eiss, Jena (Ale

m ania).
Núm ero de bultos: Uno, m arca

C. Z.; peso bruto, 36 kilogram os; neto, 
16,880 k ilogram os.

D etalle del m aterial: Un fotóm etro  
Zeiss, según P ulfrich , con accesorios.

C onsignatario: José María Beráste- 
gui y Com pañía.

D estinatario: Facultad  de M edicina, 
Laboratorio de P arasitología. M adrid.

R em itente: Cari Zeiss, Jena (Ale
m ania).

Núm ero de bu ltos: Cuatro, m ar
ca C. Z., núm eros 41.979 al 41,982; 
peso bruto, 79, 24, 62 y 89 k ilogra
m os; netos, 41,34, 12,7, 33,4 y 46,34 
kilogram os.

D etalle del m ateria l: E sp ectroscop io  
con 90° de d esv ia ción , com p leto , con  
accesorios; espectrógrafo  para qu ím i
cos, m odelo  III, con cám ara 13 por 1'9 
m ilím etros, com p leto , con accesorios.

C on sign atario : José María Beráste- 
gui y Com pañía.

D estinatario: Facultad  de C iencias, 
Cátedra de F ísica  y Q uím ica. Barce
lona.

R em itente: R itter A-G D orlace. Ba
dén (A lem ania).

Núm ero de bu ltos: Dos, núm eros  
6.371 y 6.372; peso bruto, 190 y 56 k i
logram os; neto, 109 y 28 kilogram os.

D etalle del m aterial: Un aparato de 
rayos X dental, m arca Ritter, tipo m ó
vil, sin  tubo de rad iografías; base toó- 
vil de h ierro esm altado, con ruedas 
para transportar d ich o  aparato.

C onsignatario: R. Garralde.
D estin atario: E scuela de O dontolo

gía. M adrid.
Lo que com u n ico  a V. I. para su co

nocim ien to  y efectos con sigu ien tes. 
Madrid, 15 de Agosto de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE  

Señor D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: Vista la instancia dirigida  
a este Centro por D. Antonio Núñez 
Piroto, como Gerente de la Sociedad  
Industria de Maderas, S. L., dom icilia
da en Betanzos, en súplica de que sea 
habilitado el m uelle de embarque que 
los señores R. Pardo y Compañía po
seen en Puentedeum e, a continuación  
del de dicha Aduana, para efectuar op e
raciones de em barque y desembarque 
en régim en de cabotaje:

Resultando que fundam enta su p eti
ción en las condiciones de la ría, que 
por su escaso calado no perm ite la 
aproxim ación de los buques que efec
túan e l com ercio de cabotaje, utilizando  
al efecto em barcaciones m enores que 
realizan las operaciones en el m uelle

de Puentedeum e por carecer de condi
ciones los demás com prendidos en la 
Real orden de 3 de Marzo de 1931: 

Resultando favorables los inform es 
em itid os por la In sp ecció n  general del 
ramo y las Autoridades provinciales  
que detalla el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas, si bien se condi
ciona por la Comandancia de Carabine
ros el aumento de la actual fuerza del 
Resguardo, y por la Jefatura de Obras 
públicas a que la habilitación tenga ca
rácter provisional en tanto se terminan 
las obras en curso:

Vistos el Apéndice prim ero de las Or
denanzas y la Real orden de 3 de Mar
zo de 1931:

Considerando que el m encionado mue
lle, arrendado hoy por la entidad so li
citante, está situado a continuación del 
de Puentedeum e, siendo con éste los 
únicos que reúnen condiciones para la 
navegación, y que el autorizar las ope
raciones que se solicitan  favorece el 
desarrollo de las actividades com ercia
les de la región,

E ñ e M inisterio ha acordado: 
í.° H abilitar el m uelle que es pro

piedad de los Sres. R. Pardo y Com
pañía, en Puentedeum e, para efectuar  
operaciones de embarque y  desem bar
que por cabotaje, con la misma habili
tación que posee la Aduana del m en
cionado puerto. Dicha habilitación ten
drá carácter provisional y durará en 
tanto no se term inen las obras que se 
están ejecutando en el m uelle em bar
cadero del puerto de Puentedeum e; y  

2 .° Por la Junta de Jefes de la pro
vincia se proveerá al refuerzo del Res
guardo, si el tráfico así lo ex ig iese.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. Madrid, 12 de 
A gosto de 1936.

p .  D . ,

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señor D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por la Asociación española  
Caja Rural de Ahorros y Préstam os 
de Alm endralejo (Badajoz), para que 
se la inscriba en el Registro especial 
de Entidades particulares de Ahorro, 
Capitalización y Sim ilares:

Resultando que esta entidad ha sido 
calificada como Caja Rural de Sindi
cato, reconocido así por Real orden 
de 18 de Junio de 1909, y en este con
cepto comprendida en los artículos 14 
y 15 (número segundo) del Estatuto 
especial para entidades particulares 
de ahorro de 21 de Noviem bre de 1929, 
habiendo remitido la documentación  
exigida por el artículo 72 y siguientes 
del Estatuto del ahorro citado, y cons
tituido tam bién el depósito previo ex i

gido por el artículo 80 del mismo tex
to, legal:

V istos los artículos 14, 15, 54, 72, 
73 y 80 del Estatuto del ahorro cita
do, así como el Decreto de 19 de Ma
yo de 1931 dejando en suspenso el trá
m ite de Junta consultiva:

Considerando que la docum entación  
remitida, de acuerdo con el artículo 72 
del Estatuto del ahorro, fué exam ina
da ya por este Centro y aceptada por 
Decretos de la Superioridad fechas 14 
de Diciembre de 1934 y  10 de Junio 
de 1935, por lo que procede dar por 
cum plim entado y conform e este trá
m ite de presentación de documentos 
para su inscripción:

Considerando que se ha justificado  
ante este Centro la constitución del 
depósito previo ex igido por el artícu
lo 80 del Estatuto del ahorro, con la  
presentación del resguardo correspon
diente al depósito número 315.736 de 
entrada y 137.662 de registro, ingresa
do con fecha 31 de Enero de 1935 en 
la Caja general de D epósitos (en Ba
dajoz), y que com prende cuatro títu
los de la Deuda perpetua interior 4 
por 100, de la serie A, números 117.932- 
35; dos títulos de la serie B, números 
177.317-18, y dos títulos de la serie G, 
núm eros 40.890 y  58.547, por un valor  
total nom inal de 7.200 pesetas; cuyo  
depósito se halla a disposición del Mi
n isterio de Hacienda para responder  
de las operaciones que realice, y  que 
tenía un valor efectivo de 5.220 p e
setas en 17 de Julio últim o, por lo 
que fué aceptado expresam ente por  
Decreto de la Superioridad con fecha  
31 de Octubre de 1935:

Considerando que la Caja Rural de 
Ahorros y Préstam os de A lm endrale
jo se halla clasificada por sus opera
ciones como Caja rural de Sindicato, 
con un radio de acción que alcanza 
solam ente a la provincia de Badajoz, 
y  en dicho concepto com prendida en 
el número segundo del artículo 15 del 
Estatuto especial para entidades par
ticulares de ahorro, capitalización y  
sim ilares de 21 de Noviem bre de 1929, 
por lo que es procedente concederle 
el beneficio de inscripción solicitado, 

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner que se  acceda a la petición de 
la Caja Rural de Ahorros y P résta
mos, de Alm endralejo (Badajoz), y 
concederle el beneficio de inscripción  
en el Registro creado por el artícu
lo 54 del Estatuto para entidades par
ticulares de ahorro, capitalización y  
sim ilares de 21 de Noviem bre de 1929, 
ley  de la República por la de 9 de 
Septiem bre de 1931, como com prendi
da en el número segundo del artícu
lo 15 del mismo texto legal.
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Lo que com unico a V . I. para su c o 

nocim iento y efectos. M adrid ,' 17 de 
Agosto de 1936.

p . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor D irector general del Tesoro y 
Seguros.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con 
curso de méritos anunciado p or este 
M inisterio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 7 de Mayo del año actual para cu
brir varias plazas de Porteros de De
pendencias de la D irección  general de 
Aduanas,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y con arreglo a los artículos 
9 y 10 del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930, ha tenido a bien destinar a la 
Aduana de Port-Bou al Portero terce
ro D. Benito Moya Provencio, que pres
taba sus servicios en la D elegación de 
Hacienda de Cuenca, el cual deberá in
corporarse a su destino dentro del pla
zo reglamentario.

Madrid, 18 de Agosto de 1936.
p . D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. S r .: Este M inisterio ha re

suelto con ferir  los destinos que se in 
dican a los Oficiales de ese Instituto 
com prend idos en la siguiente rela
ción , que prin cip ia  con  D. Pelayo 
García Vivar y termina con D. A cacio 
Sánchez D orado; al p rop io  tiem po se 
dispone que a los que se les ad judica 
destino en com isión  lo sea sin dere
cho a dietas.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y cum plim iento.

M adrid, 21 de Agosto de 1936,
SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.
Don Pelayo García Vivar, de la p r i

mera com pañía de la Com andancia de 
Málaga, a la segunda com pañía de la 
prim era Com andancia del 14.° T ercio .

Don Enrique Serra Algarra, ascen
dido de la Com andancia de Valencia 
del interior, a la misma, en com isión .

Don Luis Rodríguez Montiel, ascen
dido de la Com andancia de Logroño, 
al 4.° T ercio , en com isión , con ti
nuando en la que viene desem peñando 
en la Com andancia de Málaga.

D on G regorio Fernández Artal, as
cen d id o  del 4.° T ercio , al m ism o, 
en com isión

Alféreces.

Don Isidoro Ortega Cartas, ascendi
do del 19.° T ercio , al m ism o, en com i
sión.

Don Salvador Pelejero Martínez, as
cen d id o  del 19.° T ercio , al m ism o, en 
com isión .

Don Joaquín Iglesias Oller, ascen
dido de la Com andancia de Vizcaya, 
a la misma, en com isión .

Don Antonio Visus M ontori, ascen
dido de la Com andancia de Barcelona, 
a la misma, en com isión .

Don A dolfo  Ram os Dubáu, ascendi
do de la Com andancia de Barcelona, 
a la de Castellón, en com isión .

Don Antonio M olina Ponce, ascen
d id o del 19.° T ercio , al m ism o, en 
com isión .

Don Teófilo R edondo Aylagas, as
cen d id o  de la Com andancia de Bar
celona, a la misma, en com isión .

Don A cacio  Sánchez D orado, ascen
d ido del 14.° T ercio , al m ism o, en 
com isión .

E xcm o. Sr.: Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
Coronel de ese Instituto, con destino en 
la Comandancia de Jaén, D. Pablo Igle
sias Martínez, quede en situación de 
disponible forzoso, con  residencia en 
Guadalajara, en las condiciones que de
termina la Orden de éste Departamen
to de 24 de Marzo último ( “ Gaceta” 
número 85), quedando agregado para 
haberes a la Comandancia de esta úl
tima provincia y para docum entación 
y demás efectos al Veinte Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. ¡

Madrid, 22 de A gosto de 1936.
SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia 
civ il.

E xcm o. S r .: En vista de la p ro 
puesta hecha por V. E. y en atención 
a las excepcionales circunstancias que 
concurren en el Guardia segundo del 
Instituto de la Guardia civil, R icardo 
García Cendrero, que ha resultado he
rido en lucha sostenida con los rebel
des en Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle el ascenso al empleo inmediato, 
dentro de su Arma, y con antigüedad 
del día 11 del mes de Agosto del año 
actual.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos.

Madrid, 23 de Agosto de 1936.
SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la com u nicación  

elevada a este M inisterio p or  el R ec
tor de la U niversidad de Zaragoza 
solicitando se libre, a favor del A d
m inistrador del Patronato U niversi
tario D. Carlos Sánchez Peguero, en 
firme y  con  destino a obras de la 
Ciudad U niversitaria de Zaragoza, la 
cantidad de 11.875 pesetas:

Resultando que, en efecto, se con 
signa para esta atención  la cantidad 
de 11.875 pesetas en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 1.°, con cep to  1.°, 
del presupuesto para el tercer tri
mestre del año actual:

Considerando, en su consecuencia , 
que nada se opon e en el orden  legal 
ni econ óm ico  a que se acceda a la 
petición  que el R ectorado de referen 
cia  form ula,

Este M inisterio, habiendo consig 
nado en el expediente respectivo su 
con form ida d  el Delegado del Inter
ventor general de la A dm inistración  
del Estado, ha dispuesto el lib ra
m iento de la suma de 11.875 pese
tas a favor del Adm inistrador del 
Patronato U niversitario D. Carlos 
Sánchez Peguero, que con  carácter 
de subvención  se consigna, con  des
tino a obras en la Ciudad U niversi
taria de Zaragoza, en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 1.°, con cep to  1.°, 
del presupuesto de este M inisterio 
para el tercer trim estre del año ac
tual.

Lo digo a a V. I. para su co n o 
cim iento y  efectos. M adrid, 6 de 
Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: Visto el p royecto  de am
p liación  de los sótanos del pabellón 
de M ineralogía, form ulado p or  el A r
quitecto D. Manuel Sánchez Arcas, en 
el Museo de C iencias Naturales, con  
un presupuesto de e jecu ción  material 
que asciende a pesetas 44.204,89: 

Resultando que d ich o  proyecto  ha 
sido favorablem ente in form ado por 
la Junta facultativa de C onstruccio
nes civ iles al cum plirse lo  preven ido 
en el artículo 25 del D ecreto de 4 de 
Septiem bre de 1908:

Resultando que, con  fecha 4 de 
Junio de 1936, el Secretario de la 
Junta N acional contra él Paro com u- 



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 24 Agosto 1936 1455
nicó a este Departamento que en se
sión celebrada el día 29 de Mayo del 
año corriente el Consejo de Minis
tros acordó subvencionar las obras 
referidas:

Considerando que se trata de tra
bajos. necesarios y urgentes,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por 
su importe de ejecución material, 
que asciende a 44.204,89 pesetas, que 
deberán ser abonadas por la Junta 
Nacional contra el Paro a nombre 
del Habilitado de este Departamento 
D. Rufino González Povedano, de
biendo ejecutarse las obras expresa
das por el sistema de administración, 
según autoriza el Decreto de 27 de 
Marzo de 1926.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agos
to dê  1936,

P. d .,
.EMILIO BAEZA MEDINA .

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Andrés 
Domínguez Guitián, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuela unitaria de asistencia mixta 
en Casas de Abad, Ayuntamiento de 
Umbrías (Avila), verificada en 18 de 
Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
Angel García y García, vecino dé La 
Velles (Salamanca), en la cantidad lí
quida de 37.040,92 pesetas, que resul
ta una vez deducida la de 4.569,06 pe
setas a que asciende la baja del 10,50 
por 100 hecha en su proposición de 
la de 41.610,08 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la mencionada su
basta.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 18 de Agos
to de 1936.

p. D.,
• 'EMILIO BAEZA MEDINA.' '

jeñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmp. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Andrés 
Domínguez Guitián, referente a la su
basta de las obras de construcción 
de Escuelas unitarias en Fuente de 
Santa Cruz (Segovia), verificada en 18 
de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
Juan Santa Teresa Casado, vecino de 
Segovia, calle del Morillo, número 9, 
en la cantidad líquida de 35.632,48 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 2.1274,41 pesetas a que asciende 
la baja del 6 por 100 hecha en su pro
posición de la de 37.906,89 pesetas, 
que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Andrés 
Domínguez Guitián, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en Puebla de Litio 
(León), verificada en 18 de Julio úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Faustino Alonso Rodríguez, vecino 
de Puebla de Litio (León), en la can
tidad líquida de 50.207,38 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 764,58 
pesetas a que asciende la baja del 1,50 
por 100 hecha en su proposición de 
la de 50.971,96 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la mencionada su
basta.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Excmo. Sr.: Asignadas dos becas 
de las hispanoamericanas a los pro
cedentes de la República del Perú;

Dispuesto el cese del Sr. Salas Cor
nejo por Orden de 17 de Abril de 
1935 (G a c e t a  del 23); designado para 
ocupar la que disfrutó el Sr. Ulloa 
Horna a D. Julio César Holguín y Vi- 
go, por Orden de 5 de Agosto co 
rriente (G a c e t a  del 11), existe una 
vacante con relación a ía que es pre
ciso dar cumplimiento a la Orden 
de 6 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 
12), por la que se dispuso que, al va
car la primera beca correspondiente 
a la República del Perú, se asignase 
en propiedad y con carácter definiti

vo a D. Félix del Valle Porras, a quien, 
en tanto la circunstancia se daba, 
se resolvió percibiese el importe de 
la beca con cargo a la consignación 
del capítulo I, artículo 2.°, agrupa
ción 5.a, concepto 2.°, del presupues
to general de gastos de este Ministe
rio.

En su consecuencia, para la debida 
regularización del servicio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que a contar del 1.° de Sep

tiembre próximo ha de considerarse 
a D. Félix del Valle Porras, ciudada
no peruano, como becario en propie
dad y con carácter definitivo de la 
asignada a la República del Perú en 
la vacante producida como conse
cuencia del cese del Sr. Salas Cor
nejo.

2.° Que continúe percibiendo, pero 
ya con el concepto expresado, la can
tidad mensual de 333,33 pesetas, con 
cargo a la consignación del capítu
lo I, artículo 2.°, grupo 4.°, concep
to 2.°, subconcepto 2.°, del presupues
to general de gastos vigente en este 
Ministerio.

3.° Que subsisten por parte del be
cario cuantas obligaciones se estable
cieron con anterioridad y se derivan 
de la documentación unida a su ex
pediente.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, el de la Legación del Perú 
en España y demás efectos. Madrid, 
17 de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Profesor de término de Dibujo Artís
tico de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, cuya provisión 
corresponde al turno.de oposición, y; 
siendo necesario para la buena mar
cha de la enseñanza que dicha plaza 
se encuentre debidamente atendida al 
dar comienzo el curso próximo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor interino de Dibujo Artístico 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid a D. Juan E. Mingo- 
ranee Navas, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que deberá percibir con 
cargo a la partida que figura en el ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 42, con
cepto quinto, del presupuesto vigente 
de este Departamento; debiendo jus
tificar en el acto de la toma de pose
sión que reúne las condiciones deter
minadas en el artículo 1.° del Decre
to de 27 de Mayo de 1936 (G a c e t a  
del 30).

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Agosto de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aceptar la dimisión presentada 
por D. Juan de la Cierva y López del 
cargo de Secretario de la Junta del 
Instituto del Libro Español.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Aguilar de 
la Frontera (Córdoba) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes para niños y tres para niñas y los 
locales computables como grados des
tinados a dos bibliotecas y dos salas 
de trabajos manuales:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. César Utri- 
11a, manifestando en su citado informe 
que, a los efectos de la subvención, 
podrán computarse como grados, ade
más de las seis clases, dos bibliotecas 
y dos salas de trabajos manuales, o 
sea un total de 10 grados: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a lo s’ Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduáda, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, y abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. César 
Utrilla para la construcción por el 
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron
tera (Córdoba) de un edificio con des
tino a Escuelas graduadás, con tres 
secciones para niños, tres para niñas 
y los locales computables como gra
dos, a los efectos de la subvención,

destinados a dos bibliotecas y dos sa
las de trabajos manuales; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abona
rán previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Julio de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Seño Director general de Primera en
señanza.

limo Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Burriana 
(Castellón) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 16 de Octubre de 1934 le fué con
cedida para construir directamente un 
edificio con destino a 14 viviendas pa
ra los Maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la ¡primera visita de ins
pección girada al mencionado edificio 
por el Arquitecto escolar D. Vicente 
Eced, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 21.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al citado edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aproba
do un crédito extraordinario para 
atender al pago del servicio de que 
se trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado del In
terventor general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Bu- 
rriana (Castellón) la cantidad de pe
setas 21.000, como primera mitad de 
la subvención concedida, en principio, 
por Orden ministerial de 13 de Octu
bre de 1934 para construir el mencio
nado edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Agosto de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Juan López Fernández, que por 
Orden ministerial de 9 de Julio próxi
mo pasado (G a c e t a  del 22) fué nom
brado, en virtud de concurso, Profesor 
especial de Higiene industrial y Educa-, 
ción física de la Escuela Superior de 
Trabajo de Gijón, con la gratificación 
de 2.000 pesetas anuales, y en atención 
a que dicha localidad está incomunica
da con Madrid,

Este Ministerio ha acordado autori
zar al Sr. López Fernández para que 
pueda tomar posesión del expresado 
cargo, dentro del plazo reglamentario, 
ante el Director de la Escuela de igual 
clase de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por D. Rafael de Buen y Lozano para 
ocupar la Cátedra de Zoografía de ani
males inferiores y moluscos (titulada: 
en el vigente plan de estudios Zoología 
especial, primer curso), vacante en la 
Facultad de Ciencias, Sección de Natu
rales, de la Universidad Central, la Ase
soría jurídica de este Ministerio ha emi
tido el siguiente dictamen:

“La Asesoría jurídica entiende que no 
procede acceder a la petición del Sr. De 
Buen, fundándose para ello en lo si
guiente:

La forma de provisión de Cátedras 
está hoy regulada por preceptos que 
taxativamente marcan los turnos a que 
han de ajustarse las vacantes que se 
produzcan, y conceder al Sr. De Buen 
lo que solicita sería vulnerar tales dis- 
posiciones.#

Por otra parte, el citado Profesor no 
invoca derecho alguno preexistente que 
impida aplicar las normas generales de 
provisión, pues el precedente que cita 
del Sr. Rioja no constituye derecho al
guno a su favor, y todo lo más fué un 
acto administrativo que no hay obliga
ción de reproducir, puesto que carece de 
disposición legal que lo ordene. El mis
mo fallo del Tribunal de lo Contencioso 
que el Sr. De Buen alega está demos
trando que el nombramiento del Sr. Rio
ja no obedeció a un criterio normativo 
o reglamentario, sino a un acto volun
tario. que pudo prevalecer porque no 
se hizo oposición, y por ello mismo la 
jurisdicción contenciosa tuvo que decla
rarse incompetente por no existir para 
fundamentar la petición del Sr. De 
Buen más que un criterio de analogía, 
que esta Asesoría jurídica no puede 
aconsejar a V. I.”
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Y este Ministerio, conformándose con 

el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 20 
de Agosto de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos D. Alfonso del Riego Orozco, 
en súplica de que se le conceda li
cencia por enfermo:

Resultando que encontrándose di
cho Auxiliar en Madrid disfrutando 
licencia por asuntos propios, conce
dida por Orden m inisterial de 14 de 
Julio último, en segunda prórroga 
ha caído enfermo, según certificación 
facultativa que acompaña a su ins
tancia:

Resultando que, según ha acredi
tado ante el que suscribe la herma
na de dicho funcionario, éste se en
cuentra en el Hospital provincial 
desde el día 9 del corriente raes, en 
el que continúa:

Resultando que al Auxiliar señor 
Riego se le concedió un mes de li
cencia por causa de enfermedad en 
23 de Diciembre próximo pasado, y 
posteriormente, en 4 de Mayo último, 
un mes de licencia por asuntos pro
pios, con una prórroga de un mes, 
en 8 de Junio, y una segunda pró
rroga en 14 de Julio pasado:

Considerando que el caso en que 
el Sr. Riego se encuentra es verda
deramente de fuerza mayor, que le 
impide reintegrarse a su puesto, se
gún acredita por la certificación fa
cultativa que a su instancia acom
paña y ha demostrado documental
mente la propia hermana del firman
te, como se ve por la comparecencia 
que obra al pie de la instancia,

Este Ministerio se ha servido con
ceder a D. Alfonso del Riego Orozco 
permiso para atender al restableci
miento de su salud por tiempo que 
no ha de exceder de un mes; bien 
entendido que si el tiempo excedie
ra de quince días se le habrá de 
computar por un mes, al efecto de 
futuros permisos que pudiere pedir. 
Asimismo ha de entenderse que este 
permiso, que se concede en atención 
a una razón de fuerza mayor, sea con 
todo el sueldo, según determinan 
que se haga en los permisos por en
fermedad las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V, I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Agosto de 1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, de 
que se hará mérito; y

Resultando que por escritura que 
otorgó doña Elena Ovelar de Arco a 
22 de Agosto de 1935, ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Granada, con 
residencia en Málaga, D. Augusto Ba
rroso Ledesma, dicha señora fundó 
una Obra pía de cultura en memoria 
de su madre, que habrá de llamarse 
Fundación Elena de Arco, viuda de 
Ovelar:

Resultando que su fin es propor
cionar enseñanza a niños sin medios 
económicos para ello en su pueblo 
de Antequera (Málaga), bien enten
dido que dicha enseñanza habrá de 
ser la que se proporcione en los Ins
titutos nacionales o en las Universi
dades lite rarias:

Resultando que para el sosteni
miento de dicha Institución dona la 
fundadora la cantidad de 75.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100; 
títulos que, según ordena ella, habrán 
de ser convertidos en una inscrip
ción intransferible de la misma Deu
da, expedida a nombre de la Funda
ción y depositada en la Sucursal del 
Banco de España en Antequera, y si 
fuera suprimida, en la de Málaga: 

Resultando que la fundadora, en la 
escritura constitutiva, dispone que la 
Fundación será regida por un Patro
nato, compuesto de cinco miembros 
que ella misma designará, reserván
dose la facultad de sustituirlos mien
tras viva:

Resultando que el Patronato que 
nombre desempeñará sus funciones 
por un plazo de tres años, pudiendo 
ser reelegido indefinidamente; y que 
cuando hubieren cesado los mismos 
en sus cargos, el Patronato quedará 
constituido por los siguientes seño
res: el Vicario Arcipreste de Ante
quera; un Catedrático del Instituto 
de Segunda enseñanza, o, de no exis
tir, del Colegio oficial de dicha clase 
que hubiese establecido allí; un Vo
cal del Consejo de la Caja de Aho
rros; un Concejal del Ayuntamiento, 
y un Médico que ejerza su profesión 
en la expresada ciudad:

Resultando que, según relación de 
bienes y valores unida al expediente, 
constituyen en la actualidad el patri

monio de dicha Obra pía de cultura 
las 75.000 pesetas nominales donadas 
por la fundadora, más 2.400, efecti
vas, importe de los intereses deven
gados por los indicados títulos:

Resultando que la fundadora ha 
formado el Estatuto fundacional, que 
consta de 16 artículos, en los cuales 
desenvuelve la vida interna de la 
Fundación, normas por que se ha de 
regir, expresión del caudal con que 
fué dotada, Junta de Patronos que ha 
de administrarla y reglas generales 
para los estudios que se han de dar 
en ella:

Resultando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° de di
cho Estatuto, se constituye el Patro
nato primero con los señores que se 
expresan, todos vecinos de Antequera, 
D. José García Berdoy, D. Luis More
no Fernández de Roda, D. Ramón Sor- 
zano Santolaya, D. Rafael Rosales Sal
guero y D. Nemesio Sabugo Gallego; 
de los cuales él primero desempeña
rá el cargo de Presidente; el segundo, 
el de Tesorero; el último, el de Secre
tario, y el de Vocales, los dos res
tantes:

Resultando que la otorgante dispuso 
en el artículo 16 del Estatuto funda
cional que el ¡Patronato redactaría un 
Reglamento aclaratorio y complemen
tario para la vida interna de la Fun
dación :

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes de esta Obra 
pía e interesados en sus beneficios, no 
se ha presentado reclamación alguna, 
habiendo informado la Junta provin
cial de Beneficencia de Málaga en sen
tido favorable a la clasificación que se 
pretendía:

Considerando que la Fundación de 
que queda hecho mérito puede ser cla
sificada como benéficodocente, de ca
rácter particular, por hallarse com
prendida dentro de las normás que 
establecen los artículos 2.° y 4.° del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando que se trata de un ca
pital suficiente para atender el plausi
ble fin que la fundadora se propuso y 
con el que se pone a la Fundación a 
cubierto de tener que necesitar para 
vivir auxilio económico del Estado, la 
Provincia ó el Municipio:

Considerando que, de acuerdo con 
la explícita voluntad de la otorgante, 
consignada en el artículo 5.° de ios 
Estatutos que ella misma redactó, la 
Fundación proporcionará a cinco o 
seis niños naturales de la ciudad de 
Antequera los gastos de matrículas, li
bros y material necesario para los es
tudios de la Segunda enseñanza, más
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los del título de cada uno de ellos al 
terminar el Bachillerato, así com o 
también los gastos de matrículas, 1L 
bros, material de estudios, viajes y es
tancia en Colegio interno o en pen
sión decorosa, a cada uno de los que, 
habiendo terminado el Bachillerato, 
sigan la enseñanza superior, a los que 
también proveerá, al concluir la ca
rrera, del correspondiente'/título aca
dém ico: . .

Considerando que como el Patrona
to nombrado por la fundadora no está 
expresamente relevado por ella de }a 
doble obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Ministerio, está en el deber de efec
tuarlo así, de conform idad con lo que 
preceptúan los artículos 19 y 21 del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Patronato de
berá redactar el oportuno proyecto de 
Reglamento de régimen interior de la 
Fundación, de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en el Estatuto fun
dacional, proyecto que someterá a la 
censura del Protectorado:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único, competente para acordar es
tas clasificaciones desde el. Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y el de 
la Gobernación:

Considerando que el Patronato que 
ahora se nombra está en el deber de 
convertir en una inscripción intrans
ferible de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, expedida a nombre de 
la Fundación, no solamente las 75.000 
pesetas donadas por la Sra. Ovelar de 
Arco, shm todos cuantos intereses ha
yan producido hasta la fecha los re
feridos. títulos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como de bene
ficencia particular docente la Obra pía 
de cultura instituida en Antequera 
(Málaga) por la señora doña Eleña 
Ovelar de Arco, y que se denominará 
“ Fundación Elena de Arco, viuda de 
Ovelar” .

2.a Que se confirme el Patronato 
de la Institución, el que estará inte
grado por los vecinos de Antequera:
D.. José García Berdoy, D. Luis More
no Fernández de Roda, D. Ramón Sor- 
zano Santolaya, D. Rafael Rosales Sal
guero y D. Nemesio Sabugo Gallego, 
con : la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, así como también la de 
redactar, dentro del menor plazo po

sible, el oportuno proyecto de Regla
mento de la Fundación, que será en
viado aquí para su aprobación, si pro
cediere.

3.° Que la cantidad de 75.000 pese
tas que sirvió de base a la Fundación, 
más los intereses que hasta la fecha 
dicho capital haya producido, se in
viertan en una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, a nombre de la Fundación; y

4.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid,, 22 de 
Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Tomando en consideración 
las razones alegadas por D. León Car
denal y Pujáis, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle la renuncia que ha presenta
do del cargo de Director del Hospital 
Clínico de dicha Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de Agosto de 1936.
p . d .,

E. BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndole sido aceptada, 
por Orden de esta fecha, a D. León 
Cardenal y Pujáis, la renuncia que ha 
efectuado del cargo de Director del 
Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en la expresada vacante y para el 
mencionado cargo a D. José Sánchez 
Covisa, también Catedrático de las ex
presadas Facultad y Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de Agosto de 1936.
p. p.,

E. BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
•'lime. Sr,: Las dificultades para el 

percibo Ge sus haberes (fue experimen

ta el personal sanitario de algunos 
Ayuntamientos, motivadas por la inte
rrupción de la vida legal de ciertas- 
Mancomunidades sanitarias provincia
les, intervenidas por elementos fa cc io -: 
sos en determinadas capitales de pro
vincia, exige que se regularice en lo 
posible esta situación anormal, y a tal 
propóstio, • - -

Este Ministerio ha tenido a bien dis- • 
poner que en las provincias compren- - 
didas en este caso paguen directamen- 
te los Ayuntamientos los haberes de
vengados a los funcionarios sanitarios' 
municipales, previas las formalidades 
y requisitos necesarios, mientras duren 
las actuales circunstancias, y siempre 
que no hubiesen tomado parte.en la re? . 
belión o fuesen notoriamente desafec
tos al régimen legalmente constituido. 

Madrid, 21 de Agosto de 1936.
p. D.,

J. TOMAS Y PIERA

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido doña 
María Teresa del Val Núñez, Oficial 
primero, en comisión, del Cuerpo Na
cional de Estadística, dos años de ser
vicios con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 6.° del Decreto de 28  ̂
de Septiembre de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar a doña María Teresa del Val Nú
ñez, con destino en Burgos, en el car
go de Oficial de Administración civil 
de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y antigüedad de 24 de 
Julio próximo pasado, que es la que 
corresponde.

Lo que digo a V. I. para su con ocí-1 
miento y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1936.

p. D.,
*■ . J. TOMAS Y PIERA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Enrique Garriga Mussó, Delega-, 
do provincial de Trabajo, de tercera 
categoría, por oposición, con destino 
en Albacete, en la que solicita se le de
clare en situación de excedente volun
tario en razón a haber aceptado el car
go de Asesor jurídico de una empresa 
industrial.

Visto lo dispuesto en la base cuarta 
de la ley de 18 de Julio de 1918 y en 
el artículo 41 del Reglamento de. 7 de 
Septiembre del mismo año dictada pad 
rada ejecución de aquélla, así com o lo 
que previene el artículo 8.° de la ley de: 
13 de Mayo de 1932, en relación con eU
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23 del Reglamento de 23 de Junio del 
mismo año, declarando la incompatibi
lidad de los cargos de Delegado con el 
ejercicio de todo empleo, oficio y pro
fesión,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos de diez a D. Enri
que Garriga Mussó, Delegado provin
cial de Trabajo, con destino en Alba
cete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1936.
p. D.,

J. TOMAS PIERA 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto-ley de 16 de Di
ciembre de 1929, estableciendo el anti
cipo de una o dos pagas a los funcio
narios del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefe Habilitado central de antici
pos reintegrables al Jefe de la Sección 
Central de este Departamento, D. An
tonio Fernández de Velasco, por haber 
cesado en rel cargo D. Demetrio Alva- 
riño Gómez.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 22 de Agosto de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso

administrativo número 12.770, inter
puesto par D. Carlos Iruegas y O’Bryen 
contra la Orden de 12 de Enero de 
1933, por la que se le separó del Cuer
po de Telégrafos, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia, con fecha 2 de Julio 
último, cuya parte dispositiva dice 
así:

“ Fallamos que debemos estimar y 
estimamos la excepción de prescrip
ción de acción alegada por el Fiscal 
como perentoria en el presente re
curso interpuesto por D. Carlos Irue- 
gas O’Bryen contra la Orden minis
terial de -Gobernación de 12 de Enero 
de 1933, y, en su consecuencia, que

de sin curso la demanda y devuélva
se el expediente al Centro de su pro
cedencia.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Agosto de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Director general de Telecomu

nicación.— Señores ...

Ilmo. Sr.: Establecido, por Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 2 de Agosto actual, que los al
quileres de fincas urbanas cuya cuan
tía mensual sea inferior a 201 pesetas 
sean reducidos en un 50 por 100 de la 
misma, y teniendo en cuenta que en 
muchas poblaciones existen en la ac
tualidad inmuebles arrendados para los 
servicios de Comunicaciones, a los que 
es de aplicación los preceptos del men
cionado Decreto,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
aquél, ha tenido a bien disponer que, 
a partir del 1.° de Agosto corriente, 
los contratos de arriendo de locales 
para Oficinas postales y telegráficas 
comprendidos en el repetido Decreto, 
se entiendan modificados, en cuanto a 
su cuantía, a los límites señalados por 
la disposición de referencia, quedando 
subsistentes los demás ^xtreums y cláu
sulas que en aquéllos se contienen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 20 
de Agosto de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes,

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Cap Town 
participa a este Ministerio el fallecb 
miento del español José González Gar
cía, natural de Motril (Granada), de 
setenta y tres años de edad, viudo* 
ocurrido en Cap Town.

Madrid, 12 de Agosto de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., José de Aragón4

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Juan José 
González Gómez* natural de Poyo (Pon

tevedra), soltero, ocurrido en La Ha
bana por suicidio.

Madrid, 12 de Agosto de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., José de Aragón,

El Cónsul de España en Veracruz 
(Méjico) participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Juan B. Fe
rrer, de sesenta y cinco años de edad, 
natural de Manresa (Barcelona), ocu
rrido el día 30 de Junio de 1936 en 
Mérida.

Madrid, 12 de Agosto de 1936.-—El 
Subsecretario, P. A., José de Aragón,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Habiéndose padecido error material 

en la relación de Magistrados jubila-» 
dos comprendida en el Decreto de 
este Ministerio de fecha 18 del actuál, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 19 del corriente mes, 
al consignar que D. Mariano Gonzá
lez de Andía se halla al servicio de la 
Generalidad de Cataluña, se hace c o n s 
tar que el cargo que el referido Ma
gistrado desempeñaba es el de Presi
dente de Sala y de la Audiencia pro
vincial de Palma de Mallorca.

Madrid, 20 de Agosto de 1936. — 
P. D., Jerónimo Gomariz.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el expediente instrui
do a virtud de la impugnación de ho
norarios interpuesta contra el Regis
trador de la Propiedad de Cuevas de 
Almanzora por D„ Juan de la Cruz 
García Periago:

Resultando que el Juez municipal de 
Cuevas de Almanzora elevó a esta Di
rección general un escrito y documen
tos complementarios presentados por 
D. Juan de la Cruz García Periago en 
las diligencias de apremio seguidas en 
su contra por el Registrador de la Pro
piedad en reclamación de 419,96 pesetas 
por honorarios más 150 pesetas para 
costas, interponiendo—previa consig
nación de dichas cantidades—el re
curso de impugnación establecido por 
el artículo 482 del Reglamento hipo
tecario :

Resultando que D. Juan de la Cruz 
García Periago, en dicho escrito, hizo 
constar: que el día 14 de Noviembre 
de 1935 presentó en el Registro de la 
Propiedad de Cuevas de Almanzora 
primera copia de una escritura— de fe
cha 10 de Julio de 1934—por la que 
el recurrente compró a D. Juan Ro
mera Periago la nuda propiedad de 
41 fincas, solicitando la inscripción de 
39, radicantes en Pulpí y pertenecien
tes a la circunscripción del citado Re
gistro; que dicha escritura, otorgada 
en Lorca, había sido liquidada en la 
Oficina de Derechos reales de este 
partido judicial, previo expediente de 
comprobación de valores, satisfacién
dose 566,54 pesetas por derechos rea
les, por concepto de compra, núme
ro 15 de la tarifa; que, con fecha 14
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de Noviembre, fué presentado el documento en el Registro de Cuevas de Almanzora por medio de mandatario verbal, y se devolvió despachado al día siguiente con nota de honorarios, importante 404,96 pesetas, que estima excesiva por las siguientes razones: por comparación con los honorarios devengados en la penúltima inscripción de la misma finca, que ascendió a 171,93 pesetas, según nota puesta en 16 de Abril de 1932 al pie de la solicitud que la motivó, por el titular anterior, a pesar de inscribirse entonces el pleno dominio de los inmuebles en cuestión, mientras que ahora sólo lo es la nuda propiedad evaluada en el 75 por 100 del valor de los mismos; porque la regulación de los honorarios la ha hecho el Registrador de la Propiedad de Cuevas de Almanzora tomando como base el valor declarado, toda vez que no exigió la nota simple que prescribe el Arancel en la regla 12; porque la estimación de dichas fincas como de segunda calidad—hecha por el Registrador—, por el hecho de no especificarse calidad en el título, es arbitraria, teniendo en cuenta que si bien en el título no se consignaba la calidad, en la certificación de servicio de Conservación Catastral de la provincia de Almería que se acompañaba a la escritura figuraban las diferentes clases de tierra que componían el to- íal de las fincas, aunque no se describían éstas individualmente, sino agrupadas en cinco grandes lotes o circunscripciones, ppr haber sido acumuladas en esta forma al confeccionarse el avance catastral. Termina solicitando se regulen y declaren los honorarios que debe percibir dicho funcionario por las inscripciones de la nuda propiedad de las 39 fincas inscritas. Acompaña los documentos que sirven de complemento y justificación, y entre ellos la escritura de compraventa, la cuenta de honorarios impugnada, la solicitud que motivó la penúltima inscripción de las fincas de referencia, la carta de pago de impuesto de Derechos reales correspondiente a la de compra y la certificación del servicio de Conservación Catastral:

Resultando que remitido el expediente al Presidente de la Audiencia territorial de Granada y reclamado por ésta informe al Registrador de Cuevas de Almanzora, este funcionario, en escrito de 13 de Marzo de 1936, alegó:
Que no tiene por qué entrar en el examen, como término de comparación para la regulación de honorarios, de la liquidación de derechos reales practicada por el Liquidador de Lor- ea conforme a la certificación catastral, ni de la nota de honorarios devengados en la inscripción penúltima de las fincas de referencia, obtenida a base de los valores declarados en el título; que la petición de nota simple para la obtención del verdadero valor de las fincas inscritas, además de no ser obligatoria para el funcionario que informa, se reclamó al presentante D. Juan Fuquié, quien, según manifestación personal, no se consideraba autorizado por los interesados más que para presentar el título en el Diario; que no aceptó para la regulación de honorarios el valor declarado en el título, por considerarlo inferior

al verdadero, e hizo uso, conforme al párrafo 2.° de la regia 12 del Arancel vigente, de la capitalización del líquido imponible que figuraba en la certificación catastral, en cuanto a tres fincas q u e  pudieron identificarse, y del que figuraba en las cartillas eva- luatorias del Ayuntamiento de Pulpí existentes en la Oficina, respecto a las otras 36 que no eran identificadles; que se han considerado las fincas como de segunda calidad por no constar nada en el título tocante a este extremo, y de acuerdo con el citado precepto del Arancel. Acompaña los justificantes necesarios, y entre ellos certificación catastral y testimonio notarial de la cartilla evaluatoria.
Resultando que el Presidente de la Audiencia informó que el Registrador de la Propiedad de Cuevas de .Almanzora se ha ajustado al precepto terminante d e  la  regla 12 del vigente Arancel de honorarios, de 5 de Julio de 1920:
Vista la regla 12 de las generales para la aplicación del vigente Arancel de honorarios de los Registradores de la Propiedad:
Considerando que en los casos en que el Registrador duda acerca del valor de las fincas consignadas en el título, y los documentos complementario s— en este caso la certificación catastral—no concuerdan con aquél a los efectos de poder identificar las fincas, es oportuno, al no serie suministrada la nota simple, tomar los datos relativos al líquido imponible de cualquier documento oficial, como es la cartilla evaluatoria:
Considerando que el final del p rimer párrafo de la citada regla 12 del Arancel derogó el artículo 471 del vigente Reglamento hipotecario y dispuso como norma supletoria que en caso de no expresarse la calidad de la finca, habría de estimarse, no de la Última categoría existente en el Municipio o Sección, sino de segunda, haciéndose referencia a las tres consignadas en los amillaramientos, porque en la feciha de la aprobación del Arancel las operaciones de avance catastral estaban aún sin practicarse en un gran número de Municipios; pero al deber reférirse ahora a los datos ya vigentes del Catastro, la palabra “segunda5’ debe ser interpretada como “interm edia”, pues éste es el criterio temperado de la reforma introducida por el Arancel, aparte de que así lo aprobó implícitamente la resolución de este Centro de 17 de Junio de 1931:Considerando que las anteriores razones demuestran ser excesivamente extricta la interpretación dada por el Registrador a la indicada palabra “segunda” del Arancel, porque con tal aplicación no se percibe el sentido de la reforma arancelaria y porque la aparente claridad del significado gramatical ile las palabras no es tal cuando ha variado los supuestos de la Ley,Esta Dirección general ha acordado declarar bien formulada la cuenta del Registrador en cuanto al empleo de la cartilla evaluatoria como base para la apreciación de¿ valor de las fincas, iy reformarla en cuanto a la clase de las fincas no expresadas en el título, que debe estimarse isei: la interimiedia de

las de su misma naturaleza dentro del término municipal.Lo que comunico a-V. E. para su conocimiento y demás efectos.Madrid, 14 de Julio de 1936.—El Director general, Manuel P. Jotre. Señor Presidente de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULARES

En uso de las atribuciones que me están conferidas y por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto los individuos que lo han solicitado, los cuales han efectuádo su presentación en la Comandancia de Madrid, que se expresan en la siguiente relación, que comienza con Domingo Príncipe Montes y termina con Antonio Aliaga Rodríguez, he tenido a bien concederles el ingreso en el mismo con destino a la referida Comandancia de Madrid, debiendo verificarse el- alta tan pronto efectúen su in- corporaciión en la Comandancia de destino, que lo será en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publicación de la presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 23 de Agosto de 1936.—El Inspector general, José Sanjurjo Rodríguez Arias.Señores Coroneles de los Tercios y¡primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como Guardias de Infantería,
Domingo Príncipe Montes,Enrique Tapón López.Antonio Levín Ramos.José García Otero.Juan Blázquez Moreno.Miguel Bolaño Sauz.Angel Batanero Puente.Nicolás de Blas Ortiz.José Brañas Fernández.Vicente Castellanos Parra.Félix Corrochano Moreno.Antonio Cotayna Ortega.Pedro Centeno Tarazón.Amparo de la Cruz Calzada.Manuel Cuéllar Rodríguez.Enrique Diez Alfaro.Frigiriano Escudero Vega.Rafael Ferrándiz Cruces.Eugenio Ferrándiz Cruces.Emilio Fernández Sánchez.José Fernández López (20.°).Eulogio Franco Moraga.Juan Fernández Solís.Gregorio García Contreras.Juan Gayarre Rispalda.Aristarco Gómez López.Fernando García Riol.Pedro García de Quesada Ruiz.Fernando González Manzanete.Sócrates Garcés Castelar.José García López (23.9).Juan Gómez-Limón López.Felipe Gaspar Naveira,
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Ildefonso Gregorio González.Fidel González Valcabado.Eduardo Gómez Canales.Modesto González Vázquez.José González García (26.°).Angel Gonzalo Segovia.Enrique Gascón Fernández.Andrés López Molina.Francisco Labrador Martín.Antonio López.Ramiro León Alonso.Fidel Griega y Boga.Cándido Quiroga Castro.Lorenzo Rodríguez Contreras.Andrés Ramos Descalzo.Antonio Ramírez Palomino.Manuel Rodríguez Fernández (12.°). Jesús Fernández Fernández (6.;w). Manuel González Berao.José Rodríguez Alonso (8.°).Antonio Robles Aznar.Manuel Rodríguez Díaz.Manuel Rodríguez Alonso.Nicolás Rodríguez Benítez.Isidoro Sánchez RolJán.Dionisio Soria Latorre.Víctor Sastre Díaz.Francisco Sánchez Díaz (2/0.Joaquín Sarasa Rupérez.Ricardo Sanz Aroza.Telesforo Serrano Pérez (2,°).Juan Sánchez Manjavacas.Francisco Sanz Blasco.Loreto Sánchez Tomé.Cruz Sánchez A-deba.Félix Sierra Arnáiz.Segundo San Juan de Lucas. Salvador Segundo Ors.Ricardo Santiago Fernández.Diego Zarza Díaz.Luis Toledo Hellín.Jacinto Barrasa Resino,Modesto Ariño Bordas.Julio Rubio Recuenco.Silverio Gómez Ramos.

Altas como Cornetas.
José Millán Pérez.Senén García Tévar.Agustín Romo Fuente.Angel Ruiz Fernández.

Altas como G uardias de C aballería.

Mariano Bonilla López.Francisco González Aeosta,Tomás Hernández Prieto.José López Almazán.Antonio Jiménez Rodríguez (2.°). Casimiro Albo Topiños.Manuel Velasco Mateo.Francisco de la Fuente Gil.Tomás Asprón Fernández.Miguel Segura González.Leoncio García González.Cirilo Paredes Bermejo.Manuel Bueno Medina.Juan Chamorro Almendro.Antonio Aliaga Rodríguez.

En uso de las atribuciones que me están conferidas y por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto los individuos que lo han solicitado, ios cuales han efectuado su presentación en las Comandancias que se indican antes del nombre de cada uno, que se expresan en la siguiente relación, que comienza con Federico Pérez Granero y termina con Antonio Gómez Fernández (4.°), he tenido a bien

concederles el ingreso en el mismo, con destino a las que también en dicha relación se les consigna, debiendo verificarse el alta tan pronto efectúen su incorporación en la Comandancia de destino, que lo será en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, a partir de ta publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid, 23 de Agosto de 1936. — El Inspector general, José Sanjurjo Rodríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y Primeros Jefes de Comandancia.

RELACION QUE SE CITA
Altas como guard ias de In fan tería.
Alicante.—Federico Pérez Granero» a la Comandancia de Alicante.Barcelona.-—Luis Abellaneda López, a la Comandancia de Barcelona.Vizcaya.—Cipriano Sánchez Jareño, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Mariano Chueca Aznar, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Antonio González Chas, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—José Limero Santacoloma, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Pascual Oriol Ballesteros, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Fructuoso Nogués Meave, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Ezequiel Víllaverde García, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya—Angel Leal de la Fuente, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Victoriano Zubiaga Moral, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya. — Basilio Pagazaurtundúa Olabarría, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Daniel Larrea Ortiz, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya. — José Martínez Martínez (31.°), a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Marcelino Monasterio Rodríguez, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Enrique Gómez Blanco, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—José Fernández Aldasoro, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Andrés Zorrilla Revillas, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Francisco Pereda Trueba, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Félix Iturbe Igartúa, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Isidro Pérez Vegas (2.®), a la Comandancia de Vizcaya.Murcia.—Juan Giribet Paños, a la Comandancia de Murcia.Málaga.—Rafael Ramos Arce, a la Comandancia de Málaga.Málaga.—José Beigyedel Reigvedel, a la Comandancia de MálagaMálaga.—Pedro Jiménez Zaragoza, a la Comandancia de Málaga.Málaga.—José Pérez Lebreras,< a la Comandancia de Málaga.Málaga.—Juan Crespo Femenia, a la Comandancia de Málaga.Málaga.—Diego Guerrero Flores, a la Comandancia de Málaga.Málaga.—Manuel Ramos Muñoz, a la Comandancia de MálagaMálaga.—Joaquín Sierra Rivera, a la Comandancia de Málaga.Primera Comandancia del 19.° Tercio.— Gregorio Pascual Jiménez, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del Ii9.° Tercio.—Vicente Vidal Ferrer, al 19,° Ter

cio.

Primera Comandancia del 19.° Tercio.— Félix Rubio Ferrín, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del 49.° Tercio.—Enrique Piñol Pérez, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del 19.° Tercio.—Lorenzo Vidal Sala, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del 19.° Tercio.—Eugenio Perona Ruiz, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del 19.° Tercio.—Pedro Dura Ferrer, al 19.° Tercio.
Altas como Cornetas.

Barcelona.—Bernardo Blasco Cata- lá, a la Comandancia de BarcelonaMadrid.—Julián Jodar Vargas, a la Comandancia de Barcelona.Valencia interior.— Francisco Mon- rabal Soler, a la Comandancia de Valencia interior.Málaga.— Francisco de O ña Recio, a la Comandancia de Málaga.Vizcaya.—Juan Vidal Zubiaur, a la Comandancia de Vizcaya.Primera Comandancia del 19.° Tercio.—Vicente Barroso Ibáñez, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del 19.° Tercio.—Juan García Mirón, al 19.° Tercio.
Altas como Guardias de C aballería .

Málaga.—Juan Leiva Mora, a la Comandancia de Málaga.Vizcaya.—Prudencio Angulo Corral, a la Comandancia de Vizcaya,Vizcaya.— Ricardo Ibarra Santamaría a, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.— Bernardo Lastra Barquín, a la Comandancia de Vizcaya.Vizcaya.—Julián Allende Martínez, a la Comandancia de Vizcaya.Primera Comandancia del 19.° Tercio.—José Márquez Fernández (2.°)» al 19.° Tercio.
Altas como Trompetas.

Vizcaya.—Fernando San Juan Barbero, a la Comandancia de Vizcaya.Málaga.— Antonio Gómez Fernández (4.°), a la Comandancia de Málaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Vacante una dotación de 2.000 pesetas en el Escalafón de Auxiliares numerarios de Escuelas Normales del Magisterio primario por fallecimiento del Auxiliar de Pedagogía de la Escuela Normal de Cuenca D. Matías González Espejo,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:1.° Que el Auxiliar de Letras de la Escuela Normal de Baleares D. Rafael Morey Llompart pase al Escalafón de Auxiliares numerarios, con la gratificación de 2.000 pesetas anuales, en la vacante del Sr. González y con efec*
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tos económicos y del Escalafón de 4 
del actual, día siguiente al del falle
cimiento del causante.

2.° Que la dotación de 2.000 pese
tas que, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 41, concepto 9.° del presupues
to de este Ministerio, disfrutaba el se
ñor Morey, pase a percibirla con efec
tos económicos de 4 de los corrien
tes, D. Telesforo Escudero Heredia, 
Auxiliar de Música de la Escuela Nor
mal de Badajoz, número 26 del Esca
lafón especial publicado en la G a c e t a  
de M a d r id  de 26 de Junio último.

Madrid, 17 de Agosto de 1936.—El 
Director general, J. Ballesteros.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Visto el expediente incoado por do
ña Lorenza Alberola Foulquié, Maes
tra excedente voluntaria de la Escue
la nacional unitairia número 3 del ba
rrio de la Estación, de Collado-Villal- 
ba (Madrid), de la que cesó en 17 de 
Septiembre de 1934, alta en el primer 
Escalafón, procedente de los cursillos 
de 1931, en solicitud de que se le con
mute la excedencia que disfruta por 
la del caso 4.° del artículo 137 del Es
tatuto.

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa de 
Madrid y el certificado que acompaña 
la interesada, expedido por la Geren
cia del Giro Postal del Ministerio de 
Comunicaciones, en el que hace cons
tar que la señora Alberola presta sus 
servicios en dicha Gerencia como Au
xiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, ha tenido a bien acceder a la 
petición y conmutarle la excedencia 
que disfruta por la ilimitada del ca
so 4.° cjel mencionado artículo del Es
tatuto por pasar a otro Cuerpo de la 
Administración del Estado, quedando 
sujeta a lo que se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1936.—El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Mâ
drid.

Vista la instancia de D. Francisco 
Romero Vázquez, contratista de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Graus (Huesca), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que la contrata, de su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó en 28 de Junio de. 
1932 en la Caja general de Depósitos 
un título de Deuda perpetua interior 
4 por 100, importante 25.000 pesetas 
nominales, según resguardo señalado 
con los números 299.890 de entrada y 
129.034 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Graus, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no ha 
Sido presentada ninguna reclamación 
contra la contrata por concepto algu
no y en relación con las expresadas 
obras:.

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones,y haber

transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente y entregado 
al Ayuntamiento para su conserva
ción, cual consta en las oportunas ac* 
tas unidas a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las citadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos'64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales para la construc
ción de obras dependientes de este 
Departamento, aprobado por Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 171 del vigente Reglamen
to de tal exacción,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras y la 
devolución de la fianza y disponer que 
por esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a D. Francisco Romero Váz
quez, contratista del servicio, el títu
lo de la Deuda perpetua interior 4 
por 100, importante 25.000 pesetas no
minales, a que se refiere el resguardo 
señalado con los números 299.890 de 
entrada y 129.034 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de Agosto de 1936.—El 
Director general, José Ballester.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en esta capital 
por la Excma. Sra. doña Nicolasa Ga
llo Alcántara, viuda de Vallejó, deno
minada “ Colegio Asilo de Niñas 
Huérfanas de San Diego y San Nico
lás” ,

Esta Dirección general ha dispues
to» en cumplimiento de lo prevenido 
fen el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral* conocimiento. Madrid, 18 de Agos
to de 1936.—El Director general de 
Primera enseñanza, José Ballester,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Distribución entre las Jefaturas de 

Obras públicas y de Servicios que 
se relacionan en el estado adjunto, 
para el abono de seguros sociales y 
retiro obrero en las obras por ad
ministración, con cargo al crédito 
de 125.000 pesetas fijado en el ca
pítulo ~ 3.°, artículo 1.°, grupo 9.°, 
concepto 3.°, del presupuesto vigen
te para este Ministerio durante el 
tercer trimestre de 1936.
Vista la Orden ministerial de 27 de 

Abril último (G a c e t a  d e  M a d r id  del 10 
de Mayo), de aprobación de la distri
bución general a ella adjunta entre las 
Jefaturas de Obras públicas en ella 
especificadas y las del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales y de Puen
tes y Cimentaciones, para pago de se
guros sociales y retiro obrero en obras 
por administración durante el segun
do trimestre de 1936, con cargo a la 
cantidad total de 125.000 pesetas fija
da en el capítulo 3.°, artículo 1.°, gru
po 9.°, concepto 3.°, del présupuesto 
vigente para este Ministerio dudante 
dicho segundo trimestre de 1936: 

Considerando que continuando vi
gente por Ley de 3 de Julio último 
(G a c e t a  d e  M a d r id  del 5 ) para el co
rriente tercer trimestre de 1936 el mis
mo presupuesto de este Ministerio pa
ra el segundo trimestre de este año 
1936, sin variación ni en la cantidad 
total ni en el capítulo, artículo, gru
po y concepto, para pago de seguros 
sociales y retiro obrero en obras por 
administración y que tampoco han va
riado las condiciones y consideracio
nes tenidas en cuenta en la mentada 
Orden ministerial de 27 de Abril de 
1936 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 10 de Ma
yo) para hacer la citada distribución, 
debe, por tanto, reproducirse para es
te tercer trimestre entre las mismas 
Jefaturas, excepto la del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, a la que 
ya se ha concedido la cantidad de pe
setas 25.000, la efectuada para el se
gundo trimestre de 1936,

Este Ministerio, previo el informe fa
vorable de la Delegación en el mismo 
de la Administración general del Es
tado, ha dispuesto aprobar la adjun
ta distribución entre las Jefaturas es
pecificadas para pago de seguros so
ciales y retiro obrero en obras por 
administración durante el actual ter
cer trimestre del ejercicio económico 
de 1936 y que se líbren, a justificar, 
en cuanto se publique en la Ga c e t a 1 dB 
M a d r id  esta Orden ministerial, las can- t 
tidades totales consignadas en el es
tado adjunto, que suman en total pe
setas 92.979, con cargo a la cantidad 
total de 125.000 pesetas fijada en el 
capítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 9.°, 
concepto 3.°, del presupuesto vigente 
paira este Ministerio, correspondien
tes a las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, excepto las de Álava 
y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Bar
celona, Gerona, Lérida y Tarragona y 
a las de Baleares, Ceuta y Melilla y a 
la Jefatura de Puentes y Cimentacio
nes en dicho estado relacionadas, de
biendo librarse a los Ingenieros direc
tores de los puertos de Ceuta y  Meli-
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lia, con el carácter de Ingen ieros Jefes de Obras pú b licas de Ceuta y  Malilla, las ca n tid ad es a tales Jefaturas 
asignadas.Lo que p artic ip o  a V. S. para su conocim ien to y efectos p roced en tes. Madrid, 19 de Agosto de 1936. —  El Subsecretario, Juan J. Crem ades.
Señores O rdenador de pagos por o b li

gac ion es de este M inisterio, Jefe de la Sección  de C ontabilidad del m is
mo, In gen ieros Jefes de Obras pú
b licas de B aleares, Ceuta y M elilla  y de la P en ín su la , excep to  los de 
Alava y  V izcaya, G uipúzcoa y  N avarra, B arcelona, Gerona, L érida y  Tarragona, e In gen iero  Jefe de P u en 
tes y  C im entaciones.

Cantidades
' a librar, a
JEFATURAS DÉ OBRAS PU- justificar. 

BLICAS Y DE SERVICIOS —
Pesetas,

Albacete ........ ..................... . ...........  3.380Alicante , . ........   . .............   2.690
Alm ería   .. 1.025
Avila .......    1.800Badajoz ..........   ... ... 2.750
Bürgos  .............    2.527Cáceres  .............................    4.175Cádiz  .....................................  3.177
Castellón .............................   1.150
Ciudad R e a l... .   .............  6.250Córdoba  ..........     3.750Coruña  ........................................ 2.265Cuenca  .............    2.125
Granada ..........................................  1.313Guadalajara ...................................  4.000Huelva  .............    895Huesca ..............   2.550Jaén  ................................    2.250León  ...........................................  2.350
Logroño .........................................   2.375Lugo  ............................................. 1.875
Madrid .............................................. 3.150Málaga  ........  5.603Murcia .............................................. 1.750Orense ...............................  1.043Oviedo  ........................................... 2.450
Palehcia ..........................................  1.591
Pontevedra  ...............................  1.150Salam anca  .............................  1.213Santander .................   1.650Segovia .........................................  1.000
Sevilla ........................ .......... ......... 1.875Soria  .................................. . . .........  1.225
Teruel ...............................................  1.85CT oledo  ..........    2.65ÍValencia  .........      1.50ÍV alíadolíd ....................................... 1.675Zamora ............................................. 2,211
Zaragoza .........    2.50ÍBaleares ................    695Ceuta  ............    311
Melilla ........ . . ......................   . 33:
P uentes y  C im en tac ion es..... 75(

T otal. . . .    92.971

M adrid, 19 de Agosto de 1936. — Aprobado, P . D., Juan J. Crem ades.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS 

Ne goci ado  de Concesiones .
E xam inad o el ex p ed ien te  in coad o  

p or la tercera Jefatura de E stud ios y C onstru ccion es de F errocarriles (Cantáb rico ), referente al abastec im iento  de agua a los p ueb los de B arreiros de Cueva, Carayas y M ouruso, del A yun
tam iento de Luarca (O viedo) :R esultando que com o co n secu en cia  de la p erforación  de los túneles 6 y 7 
del trozo 4.° de la S ección  de Los Cabos a R ib acazón, del ferrocarril Fe- 
rrol-G ijón, se sacaron las fuentes que abastecían  a los in d ica d o s pueblos, por lo  cual éstos reclam aron  de la  Jefatura el restab lecim ien to  de las aguas n ecesarias para su ab astecim ien to:R esultan do que la  D irecc ión  gen e
ral de F errocarriles y  T ranvías auto- ,rizó  a la  citad a  Jefatura para que redactase el p royecto  co rresp on d ien te y  paira que la s obras form asen parte de las del in d icad o  trozo de ferrocarril:R esultando que en el p royecto  redactado por el Ingen iero  D. E nrique  M artínez de la  Cueva se p ropone aprovech ar un caudal de 0,174 litro s  por  segundo del m anantial R icande p a
ra el ab astecim ien to  de los pueblos de Carayas y B arreiros de Cueva y  de0.0347 litro s por segundo, del m anantial Candín, para el abastecim iento  
del pueblo de M ouruso, ambos de do
m in io  público , según in form a la D eleg ación  de los S erv ic io s H idráu licos  
del M iño:R esultando que el exp ed ien te  se ha tram itado reglam entariam ente, pero  
que no figura la  carta de pago del 1 por 100 del im porte de las obras a ejecutar en terrenos de dom in io  pú
b lico  :R esultando que abierta in form a ción  
púb lica  se p resentó  un escrito  de reclam ación  d e  varios dueños de m olinos accion ad os por las aguas de un  arroyo al que van  a parar las aguas de los m anantia les reseñ ad os:R esultando que los in form es reglam entarios em itid os son favorables a la  co n cesión , p rop on ien d o  e l Abogado del E stado que se d esestim e la reclam ación  presentada, ya  que el aprovech am ien to  para el abastecim ien to  
de agua a los pueblos tien e el carácter de p referen te respecto  a los r ie gos y  usos in d u stria les y que en todo  caso p roced ería  otorgarles la in d em niza ción  que co rresp on d iese, siem pre  que justificaran deb ida y  legalm ente  
sus d erech os:R esultando que com u n icad as las  co n d ic ion es  de la  co n cesió n  acordadas fueron aceptadas por lo s  C eladores de lo s  pueblos de Carayas, B arreiros de Cueva y  M ouruso, en nom bre  de los resp ectivos vecin d a r io s, pero  no así por la tercera Jefatura de E studios y  C onstru ccion es de F errocarriles, que p id ió  se m odificaran al
gunas cláusulas, lo  que se denegó por  m edio de la oportuna Orden m in is te rial com u nicada que le  fué transcrita , 
y en Vista de ello  las aceptó p osteriorm ente en su totalidad  m an ifestan do ¡al m ism o tiem po que las obras ha
bían sido ejecutadas por d ich a Jefatura con arreglo al co rrespon diente  
proyecto  aprobado y dentro de las accesor ias del trozo 4.° de la  S ección

de Los Cabos a R ibadeo, p roced iendo, por tanto, otorgar desde luego la con cesión de las aguas, que aún no ha 
ten ido efecto :C onsiderando que en la tram itación  se han respetado las d isp osic ion es le gales v igen tes y que la im p osición  del 1 por 100 del im porte de las obras a ejecutar en terrenos de dom in io  púb lico  podrá hacerse por el contratista de las obras del trozo 4.° del ferrocarril Ferrol-G ijón antes de em pezar  
las que afectan al abastec im iento:C onsiderando que las aguas que han  de utilizarse son públicas, según se  desprende del in form e de la D elegación  de los S erv icio s H idráu licos del Miño y  según confirm a el hecho de no haberse presentado reclam aciones  referentes a la propiedad de las m ism as:C onsiderando que la reclam ación  presentada no puede ser atend ible por  no estar deb idam ente in scritos los  aprovech am ien tos de los reclam antes, y que en todo caso, p or tener derech os p referen tes lo s  abastec im ientos  de aguas sobre lo s restantes, lo  que  proced ería  sería  in d em n izar deb idam ente los p erju icios que se ocasion asen a los reclam antes, siem pre que dem ostrasen sus d erech os:C onsiderando que los in form es presentados son favorables a la con cesión  y que poir afectar las obras a la ca rretera de V illalba a O viedo el C ircuito N acion al de F irm es E sp ecia les  ha  determ inado las co n d ic io n es  que habrán de cu m p lirse al ejecutar las  obras del cruce de la carretera,Este M inisterio ha resuelto otorgar 0,174 y  0,0347 litros pcir segundo de agua proced en te de lo s m anantia les  d en om inados R icande y Candín a los  pueblos de Carayas y  B arreiros de Cueva y  al de M ouruso, con destino a su abastecim iento, siem pre que se  cum plan las sigu ien tes co n d ic io n es:1.a Las obras se ejecutarán , p or  la  tercera Jefatura de E stud ios y  Constru cc ion es de F errocarriles (Cantábrico ), con arreglo al proyecto  suscrito  en 30 de N oviem bre de 1930 por el Ingeniero de Cam inos, Canales y P uertos D. E nrique M artínez de la Cueva.2.a Las obras deberán ejecutarse  
dentro del plazo señalado para la con stru cción  de las del trozo 4.° de la S ección  de Los Cabos aJRibadeo del ferrocarril de Ferrol a Gijón.3.a Se ejecutarán bajo la in sp ec ción  y  v ig ila n cia  de la D elegación  de 
les  S erv ic io s H id ráu licos del M iño, sien d o de cuenta del contratista los  gastos que se or ig in en  durante la co n stru cción  y  de los pueblos in teresados, los que sean p reciso s realizar después  
de recib id as las obras y puestas en  ex p lotación .

U na vez term inadas las obras él dará cuenta a la D elegación  del Miño para su recon o cim ien to  final, levan tándose el acta corresp on d ien te, que deberá ser aprobada por la D irección  general de Obras hidráulicas.4 .a Antes de em pezar las obras el contratista depositará en la D elegación  de H acienda y  a d isp osic ión  del D irector general de Obras h idráu licas  el 1 por 100 del im porte de las obras  a ejecutar en terrenos de dom inio púb lico .5.a Se otorga la con cesión  a p erpetuidad, salvo el derecho de p ro p ie
da d y sin pe r j u i c io  de tercero, y con  la o i , f,ación de ejecutar las obras ne-
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cesarías para conservar o substituir 
las servidumbres existentes.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

7.a El depósito que ha de consti
tuirse según la condición 4.a, quedairá 
corno fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será 
devuelto una vez que sea aprobada el 
acta de reconocimiento final.

8.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. Las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente, una vez 
que se publique esta concesión y con 
arreglo a la legislación vigente. Las 
condiciones para el cruce de la ca
rretera de Villalba a Oviedo serán las 
ya fijadas por el Circuito Nacional dé 
Firmes Especiales.

9.a Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en ,los  casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla con arreglo a lo dispuesto en 
la ley y Reglamento de Obras públi
cas.

Y habiendo aceptado los concesio
narios, según queda indicado, las pre
insertas condiciones y  remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden comunica
da por el señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, conform e al Decreto de 29 
de Noviembre de 1932, publicado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1 .°  de Di
ciembre siguiente.

Madrid, 19 de Agosto de 1936.— El 
Jefe de la Sección, Félix de los Ríos. 
Señor Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica de la zona litoral del
Norte de España.

TRABAJOS HIDRAULICOS

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio correspondien
te al tercer trimestre del año 1936, 
en el que se consignan los siguientes 
créditos del capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación 3.a:

. M ATERIALES Conceptos. Pesetas.

De aforos................ 1.° 50.000
De estudios, replan

teos ...................... 2 .° 150.000
De explotación y vi

gilancia ....... ........ 3.° 75.000

Resultando que siendo necesario 
para la buena marcha de los traba
jos que cada Servicio fijase los lími
tes a que puedan ascender los referi
dos gastos en el teircer trimestre, se 
pidió a aquéllos propuesta de las can
tidades que consideraban como pro
bables para atender a los menciona
dos gastos de material. Como conse
cuencia de ella se ha hecho la dis
tribución que después se expresa, 
procurando en lo posible atender a 
las peticiones formuladas por cada 
Servicio:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca faculta al Ministro para disponer 
de los gastos propios de los Servi
cios correspondientes al Departamen
to de su cargo dentro de los créditos 
autorizados para los mismos:

Considerando que a fin de que los 
Servicios no sean interrumpidos es

necesario librar a cada uno las opor
tunas consignaciones:

Considerando que solicitado con 
fecha 1.° de Julio de 1936 de la Sec
ción de Contabilidad el informé de 
existencia de crédito, lo remite con 
fecha 7 del mismo mes, y que pasa
do dicho informe a Ordenación ,de 
Pagos en 8 del mismo mes ésta expi
de la oportuna certificación con fe
cha 17 de Julio, la cual va unida al 

, expediente:
Vista la conform idad de la Inter

vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
1.° Aprobar para el tercer trimes

tre del año en curso la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 3.a, concepr. 
tos 1.°, 2.° y 3.°, para materiales de 
aforos, estudios y explotación en los 
diversos Servicios de Obras hidráu
licas del presupuesto de este Minis
terio:

Año 1936.— Tercer trimestre. 

M A T E R I A L E S  

CAPÍTULO 3.°, ARTÍCULO 5.°, AGRUPACIÓN 3.*

DELEGACIONES
1.°

AFOROS

2 *
ESTUDIOS

3.°
EXPLOTACIÓN 
Y  VIGILANCIA

Guadiana ............................................. 2.000 10.000 1.000
Norte de España............................. 1.000 3.000 1.000
Tajo ..................................................... 8.000 16.000 10.000
Mediterráneo meridional................ 6.000 . 7.000 7.000
Ebro ..................................................... 6.000 23.0Q0 18.000
Pirineo oriental................................ 1.000 2.000 500
Cijara .......... ......................................... 2.000 4.000 500
Guadalquivir ...................................... 6.000 22.000 7.000
Júcar ................................................... 7.000 30.000 5.000
Duero ................................................... 7.000 14.000 15.000
Segura ......................................... 4.000 14.000 10.000
Servicios Centrales........................... 5.000

Sama .............................
Consignación ........ ........................... .

Remanente ........... .. .. ..

50.000
50.000

150.000
150.000

75.000
75.000

0 0 0

2.° Que con cargo al expresado 
crédito se libre a cada Servicio la 
cantidad asignada en el cuadro an
terior, en cada concepto, para las 
atenciones del tercer trimestre del 
año en curso.

Lo que de orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1936.— P. D., el Jefe de la 
Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Habiéndose cometido un error en 
el cuadro de distribución de créditos 
para gastos de locom oción a los dis
tintos Servicios dependientes de esta 
Dirección general, publicado en la pá
gina 1.271 de la Ga c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente al día de hoy, se sub
sanar por la presente, haciéndose cons- j  
tar que la cantidad asignada a la Con- ¿ 
federación Hidrográfica del Guadal
quivir, en el concepto de “ Rieigos” , 
debe ser la de 6.500 pesetas, en vez 
de la de 3.500 pesetas que figura en 
el citado cuadro de distribución de 
fondos. ,

Madrid, 15 de Agosto de 1936*


